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MINISTERIO DE LA GUERRA

LaÑo .

••

] 15

Se:l1ol Cap~tán general de le. sexta región•

Excmo. Sr.: gn vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería D. Gregol"jo Erlés Rodríguez, que
V. E. remitió á este Ministerio en 30 de abril último, el
Rey (q. Do g.) ha tenido á bien conceder al citado oficial
la cruz 1e primera clase del Mérito Militar con distintivo
blaEco, como c0mprendido en la real orden de 23 de
agosto de 1902 (C. L. núm. 205)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 4 de junio de 190"l o

. Ex.cmo. Sr.: En vista de ia instancia promovida por
el capitán de Infanteria D. Francisco Domínguez Mayda
gán, que v; E. cursó á este Ministerio con su escrito ele
24 de mayo último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concoder al citado oficial la cruz de primera clase delMé
rito :Militar con distintivo blanco, como comprendido en
la real orden de 23 de agosto de 1902 (O. L. núm. 205),.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 4 de junio de 1907.

Lo:&o
Se1'1or Capitán general de la tercera región.

Lo'Ño

LoÑo

OFICIAL

•

Recompensas

Relaci6n que se cita

SUBSECRETARIA

REALES ÓRDENES

PARTE

Madrid 4 de junio de 1\)07.

Excmo. Sr.: En vista de los trabajon realizados por
In. comisión de defensa de la plaza dEl Oádiz, eonstitufd:1
por real orden do 1.0 de marzo de 1904, el Hey (q.. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Inspección general de
los Establecimientos de Instruccién é Industria milit¡1,r y
por resolución de 29 de mayo próximo pasado, ha teni
do á bien conceder á los jefes que iigUl'3,n en la siguiente
relación, que principia con el coronel de Estado Mayor
D. Servando Marenco Guálter y termina con el coman
dante de Infantería D. Alfredo Martina..: Paraíta, las n)
compensas que en la misma relación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~o

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de junio de H.l07.

Sefior Capitán general de la primera región.

Sellares Inspector general de los Establecimientosd.e
Instrucción é Induetria militar y Jefe dol Estado M"..
yor Central del Ejército.

Clases 1_ NOMBRES Recompensas

I )
Cl'UZ de 3." cluBc

.Coronel E. i\I • D. Servando Marcnco Guálter. o' del Mérito Mm.
ütl·oArt."!ret.O¡ » Pedro Casaus Lopera........ tal' con distin-
en Madnd o •• ( tivo bl:mco.

Capitánfrag.8o. » Carlos Ponee de León y Fer-~
nández Caro. o •••••••••••• '.

T. coronel Artoo. » }~ernardino Águado Muíloz •.•
Otro lngs. o • •• »Eusebio TOl'ner de la Fuente .1luem de 2.0. id.
ComaneÍante...
E. M. .•••.•. »José Herreros y De-Ritlder .•

Otro luLa..... "Alfredo :Mal'tinez Peralta. .. o'

lJ!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!.3!l!!!!!!!!!!!~!!!!~~~"!!3!':!~~·_~~~~~~!!!!!~~'~!!!!~=~t-.ai. a 'MeE E3!!1

~ liJx.cmo. Sr.: En vista de la propuesta de recoÍnpemR
~ formulada á favor del comandante de Estado Mayor don
~ Eladio López Vilches y capitán del mismo Cuerpo D. Ca
I yetano Benítez Vilar, con motivo de la comisión que han
I desempeñado en el extranjero estudiando la c:Cl1rtogl'a
M fia é industrias gráficas', en su relación con la. organiza

ción y trabajos que se hacen en el Depósito de la Guerra.
y memoria en que dan cuenta del resultado de la citada
comisión, el Rey (qo Do g.), de acuerdo con lo informado
por esa IU!3pección general, y por resolución de 29 de
mayo último, ha tenido á bien conced61' á los referidos
jefe y oncia.llft crnz de segunda y do primera clase, res
nectivamente, del Mérito :Milital' con distintivo blanco.

1
" De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. afias.
Madrin. 4 de jnnio de 1907.

Lo~o

Sefior Inspector general de los Estableoimientos de lns~

ti:Ucción: é Industria militar. ..

Sefior Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.

© Ministerio de Defensa
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LoÑo

LaÑo

LaÑo

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capita.nes generales de la cual'ta y sexta rQ~

.giones.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Seílores Ce,pitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Lo~o

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. .

Sefior Oapitán general de la segunda región.

LoÑO

..-

tán de Infantería, D. Antonio Tovar Alvarez, ayudante de
campo del general D. Antonio '('oyar Marcoleta, secreta
rio de esa Dirección general, en solicitud de veinticinco
días de licencia para. evacuar asuntos propios en París
(Francia), Londres (Inglaterra), Ginebra y Berna (Suiza),
1'1 R,,'Y (q. D. g.l ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á 12.s instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio de H30ó (C. L. núm. 101).

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 5 de junio de 1907.

Lo:Q-o

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se110r Capitán general de la quiuta región.

aa

SECCION DE INGENIEROS

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re~

solver que el maestro d@ obras militares D. Miguel Miarnau
y o8ofill, que presta actualmente sorvicio en la comandan~

cía de Ingenieros de Lérida, pase dest,inado lÍo la de Bilbao.
De 1'081 orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos atloS.
Madrid 4 de junio de 1907.

----=V!lllq¡¡¡¡p,.~• 4411Z1' _

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del batallón Cazadores de Catalufia núm. 1, O. Victo
riano Fernández Núñez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo inI\Jr~ado por ese Consejo Supremo en 31 del mes pró
ximo pásado, se ha servido concederle nueva licencia pa
ra contraer matrimonio con D. a Elodia Vega Núfiez.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMa.

Madrid 5 de junio de 1907.

Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el.pri
mer tenieute del regimiento Infantería de Cantabria
núm. 39, D. Leopoldo Alvarez Sáenz, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
27 del mes próx.imopasado, se ha servido concederleli·
cencia pare. contraer matrimonio con D.a Leonor Fernán-

l dez Vignau.
De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas,
Madrid 5 de junio de 1907.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 2:&
~le diciembre último, ('u el que propollíaparu l'ecompen
"f1 al oficial primero de Administración Militar D. Nicoíás

, fenech yCandellot, por sus servicios 811 el depósito ad
:rninistrativo de rmministro de Lérida y memoria en que
'(ia üueutfl. d'e la elabo1'l1ción mecánica del pan ont el ex
presado depósito, el Rey (q. D.. g.), de acuerdo con lo in
fOl'mado por la InspeCCIón genl?ral de'los Establecimien
.",s de Instrucción ó Industria militar, y por resolución de

,. 2fl de mayo próximo pasado, ha tenido á bien conceder
. ad citado oficial la cruz de primera clase del Mérito Mili

1,&1' con distintivo blanco, en recompensa á los menciona-
\,OS ~el'vicios y trabajos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
J' demás efectos. Dios .guarde á V. E. muchos afi08.
J~!l".drid 4 de junio de 1907.

SECCiO~! DE INFANTERIA

Seilor Ca?itó.n general de la primera región.
LoÑo

.-

Uüem::ias
Excmo. Sr.: Vista la iüstancia que V. E. curSó á este

r'l'linieterio en 4 del mes actual, promovida por el capi,·

Excmo. al' _: En vista del m'lcrito de V. E. fecha 22
de mayo último, en el que se Eormulaba propuesta de

. l'ecompmsa á favor del oficial primero de Administración
, 'Militar, profesor de la Academia de este cuerpo, D. Alfre

do Serna y Mira, .el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
. cede~' al citado· oficial la cruz de primera clase del Mérito
Militar con ,distintivo blanco ;y pasador del (Profesora
do., como comprendido en el arto 8.° del vigcllte regla
mento orgánico para las academias militares, aprobado
IJor roal decreto de 27 de octubre de 1897 (C. L. núme-
ro 281). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
11adrid 4 de junio de 1907.

l:l<3!1or Capitán general de la cuarta región.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

••

~<'lnor Capitán general de la tercera regjón~

8efi"res Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucción é Industria militar y Jefe del Estado Mayor
Central del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la memoria redactada por
el capitán de Caballería D. Federico Tia y Tio, dando

'cuenta de la marcha ejecutada con su escuadrón con. IDO

·ltivo de la asistencia á las escuelas prácticas de Artillería,
.efectuadas por el 11.0 regimiento de Artillería en Heque
na en el año 1906, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, y por resolueión
de 29 de mayo próximo paeado, h~ tenido á bien conce
(;01' al citado ofieial mención honorífica, como compren
dido en el arto 16 del vigente reglamento de recompen
sas en tiempo de paz.

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
f"ladrid 4 de junio de 1907 •

'.':'

....
"
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Se110r Capitán general de la sexta región.

Beilor Ordenador de pagos de Guerro..

Retidéncia Excmo. Sr.: Visto el escrito que, ncompaí'íado de da·
plicada copia del actay presupuesto corref::I?ondiente, di·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ra- rigió á este Ministerio en 10 dalmes prÓXIffio pasad~ ~I
solverl.que el ml1e!ltro de obras militares, con destino en la Director del Parque de Sanidrtd J';.'1i1itlll' pfi.ra adqumr
comandancia de Ingenieros de Bilbao, D. Manuel AI'royo y ! tres. mi~ro~omos Re~chort,. medianos! ~l. ~ey (q. l~. rd. h~
fei'llándaz, fiie su rcddencia en Santol1a. ;, tomdoa bIen autorizar dlOho. adqmslclOn y aplOl~:l.r el

De rOiJJ Ol'den 10 digo' á V. E. para su conocimiento rderido presupuesto de 630 pesetas á que ésta. aSCI~lldo,
y demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos afios. I cuyo importe será cargo al cap. 7.°, arto 4. 0

.. M~tel'lal d0
Madrid 4 de junio de 1907. hospitales» del presupuesto vigente. . ..

LeÑo De real orden lo digo á V. E. para su conocnmento y.
demás efectos .. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl'id 4 de junio de 1907.

LoÑo

LoM

LoÑo

---_....----

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Encarnación Carrasco y González, domiciliada en esta.
corte, calle de San Vicente Baja núm. 64, viuda del ca
pitán de la Guardia Civil D. Juan de lu. Puerta Gonzá
lez, en súplica de qU0 á BUS hijos n.. Jaime y D. José de.
la Puerta Carrasco sa lEls concedan los beneficios qua la.
legislación vigente otorga plira el ingreso y permanencia.
en las academias mititares, como huérfanos de militv,r
muerto de resultas de enfermedad adquirida en campana,
el Rey (q. D. g.), da acuerdo COn lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 del mes
próximo pasado, se ha lwrvido desestimar la petición d&
la recnrrentfl, con arreglo á lo que preceptúan el real de~
creto de 4 de octubre da 1905 (C. L. núm. 200) y la real
orden circular de 23 de junio do 1906 (D. O. núm. 136).

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 4 de junio de 1907.

8ECCION DE .JUSTICIA V ASUNTOS GENERALES
. Destinos civiles

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMf[NTQ
V CUERPOS DIVERSOS .

Academias

Excmo. Sr.: Habiendo obtenido el destino de auxi
liar de la sección de Instrucción pública y Bellas Artes
de Murcia, con el sueldo anual de 1.125 pesetas, 01 ear
O'ento del escu/tdrón Cazadores de esa plaza, Carrosl\) Ro
~eio'Redondo, el Rey (q. D. g.) se ha servido.dis!?oner
que el mencionado sargento sea baja en el cuerpo ti que
pertenece y alta en el Depósito de reserva que corres·-·
ponda. . . L

De real orden lo digo á V. E. para su conOClIDU.JnW
y demás efectos. D¡os guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 4 de junio de 1907.

Lot:to

Señor Gobernador militar de Melilla y pla7..a~ menores de
Africa.

Sefíores Capitá.n general de la tercera región y Ordena"
dor de pagos de Guerra.

Safiar' Capitán general de la primera región.

Setiores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
~arque de Sanidad Militar.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.l se ha servido apro
bar el· prfsupuesto de 845 pesetas Lor'mulado en acta. de
1.0 de lXIarzoúltimo por la Junta económica del Par
que da Sauidlid Militar para adqnirir un cuadro de dis
tribución con sus accesorios y dos pantalllJ.s fiuorescentes,
por la cantidad citada, que será cargo al cap. 7.°, artí
culo 4.° e Material de hospitales, del presupullsto vi
gente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUllorde á V. E. muchos atioe.
Madrid 4 de junio de 1907.

SECCION DE SANIDAD MILITAR

Material de hospitalés
Excmo. Sr.: Vistó el escrito que, acompafiado de du·

plicada copia del act.a y presupuesto correspondiente, di
rigió a este Ministerio en 8 del mes próximo pasado el
director del PLlrque de Sanidad r.Iilítar, p9:ra n.dquirir
tres cajas de lentes, el Rey (q. D. g.) ha tenido bien 3.U

torizH.r dicha adquisición y 3probl1r el referido presu
puesto de 570 pesetas.á que ésta asr-iende, cuyo importe
será cargo al cap. 7. o, arto 4. 0 «J\laterial d~ hospitl1les~

del presupuesto yignIta.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1o!!.
Madrid 4 de junio de1907.

_..............._-
Sen.or Capit{m general de la primera l·egión.

Sanores Ol'denador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

LoÑo

--"---~""'13_---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el presupuesto de 765 pesetas, formulado en acta de 3
del mes último por la Junta económica del Parque de
Sanidad Militar, para adquirir un polarímetro ó penum
bra de compensación con accesol'ÍeB, cuyo citado impor
te será cargo al cap. 7.°, arto 4. n cMaterial de hospitales,
del presupuesto vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos al1os.
Madrid 4 de' junio de 1907.

&l1or Oapitán genaral de la primera región.

Sellares Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

Sefior Oapitán general de la pl'imera región.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
:parque de Sanidaq Militar.

~ steno de e ensa

Safior Oapitán general de la primera región.

Sefio! Presidente del Oonsei9 .~upremo de Gueu81 y Ma.~
rma~
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LoÑo

Lo:&o

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
nemedios Paniag.m Cenjor, domiciliada en Aleúzal' de
Ean Juan, provincia de Ciudad Real, viuda delsegnndo
teni0nte de Infantezia (E. R.), D. Antonio Galera Sala··
z~.:;.', en súplica. de que á sus hijos D. Antonio y D. Alfre
do 8a1e1'1), Paniagna SE> les cOllcoc1a~ los beneficios que.
18. legislación vigente otorga para el mg1'0S0 y permane~··

cü" en las Academias militares, como huérfa.nos do mill
tD}~ muerto tle resultas de enfermedad adquirida en Cl1lli

pafia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo co!!}o info,rmado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marma en 23 del mes
próximo pasado, se ha servido acceder á la petición de la
recurrente, con arreglo á lo que preceptúan el real decre
to de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200) y lareal 01'

den circular de 23 de junio de 1906 (D. O. núm. 136).
. De real orden 10 digo á V.E. para su conocimien- I

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 4.de junio de 1907.

Lo&o
Sefior Capitán general de la primera región.

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina,

=

Licencias
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno

de la. Academia do InIantería, D. P.lfredo Jhm}p.6z tmHas,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizarle para que
disfrute las -oróximus vacaciones de fin de curso en San
,fnan de Luz (Francia).

De re~¡,j úl'den le digo á V. E. pum su conocimiento
y domás efoctos. Dios gl1ard~ á V. .ID. muchos atlos.
Madrid 4 de junio de 1907.

8e1101' Oapitán general de la primera región.

Setor Director de la Acitdemia de Infantería.

--
ji}:x:ümo. Sr.: J~n vista de lo solicihtdo por el alumno

de 1:::. Academia de Infanteria, Di Antonio Bernández Ba
Ilesfer, el Hoy (q. ti. g.) ha tenido á bien autorizarle para
<¡ue disfrute las próximas vacficiono3 de fin de curs') en
Orán (Argelia). .

De reo.! orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y . demás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de junio de 1907.

LoÑo
Sefíor Capitán general de la p~imera región.

Seíj.ol' Director' de la, Academia de Infantería.

....·_~...-:s~_·

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer tenienta de la Guardia Civil D. Jesé Redondo Cres
¡;G, el Rey (q. D. g.), do acuerdo con lo .informado por
e.:::¡ Consejo Supr.omo ~n 22 do1 mes anteeOl·,. se l~a. SOi:

\A.do coneed(':c1e llcol1Cla pam contraer matrlluonlO con
J):' Muria del Pilar Tuestal é Inesta1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

© Ministerio de Defensa

y demás efectos. Dios guarde 'tí V. E. muchos afios.
M~drid 4 de junio de 1907.

BefíOJ~ PrüSiGenté del COll8ejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefiores Director general de la. GmtrdiR civil y Capitá.n
general de la séptima región.

.DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de ost6 Ministerio

y de las Dependencias centrales

SECCION DE SANIDAD MILITAR

Personal auxiliar de Sanidad Militar

Excmo. Sr.: Resultando delo expuesto por al jefe de
la farmacia militar de Toledo, según manifiesta V. E. en
escrito de 18 de mayo próximo pasado ,que el practican
te civil de la misma Miguel Duarte Villarejo, nombrado
provisionalmente en 28 de febrero último, roune las. con
diciones que determina la base quinta de la real orden
circular de 12· de septiembre de 1905 (C. L. núm. 188),
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le nom
bra en dofinit~va, con arreglo á la base déci~a de la cita·
da sohermla disposición.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de ju-.
nio de 1907. .

m Jefe de le, sección,...

Justo Ma:·tílzes

Excmo. Sefíor Inspector de Sanidad Militar de la primo..
ra región.

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Licencias

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Julio Alvarez Cerón Y- del certificado fa
cultativo que acompafía, de orden dol Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guena le han sido c0ncbdidos dos meses de
prórroga á la licencia que por enfermo disfrutaba en Sa~

Fernando, y cuya prórroga empezará á contarse á partIr
del dia 25 de abril último, fecha en que terminó la ante
rior licencia.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 5 de
junio de 1907.

El Jefe do la Socción,

José García de la Goncha

Sefior Directo~: de la Academia de At·tillaria.

Exornos. Sefiores Capitanes generales do la primera y
segunda regiones.
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